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SECRETARIA  MUN'C'PAl

DECRETO  NO:  E_368/2oi7

COLINA,   20   de Febrero de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes.1)    Memorándum  NO
133/2017,   de fecha  14 de febrero  de 2O17,  de  la  Secretaría  Comunal  de  Plan¡ficación,  mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio,  para la instalación y func,onamiento de la Feria Campesina Ch¡cureo,
organizada  por esta  l   Municipalidad  de  Col,na,  todos  los di'as sábados y dom,ngos de 2017,  desde
las  10:00  hasta  las  14:OO  horas,  en  dependencias  del  Mall  Vivo,  ubicado en  Piedra  Roja  (sábados)

y en  las dependencias del Centro Comercial  Los  lngleses (dom¡ngos).    Asimismo,  solicita  rebaja en
el  pago del  permiso municípal,  para cada  usuario de  lNDAP;  y en virtud  de las atribuciones que me
confiere  la   Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional de Munic¡pal¡dades,  D.L.  NO  3063  Ley de  Rentas
Munic,pales  y   sus   modif¡caciones,   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso  a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19  880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
Órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-Autorizase  la  ¡nstalaclón  y  el  funcionamiento  de  la
FERIA  CAMPESINA  CHICUREO,  todos  los  días  sábados  y  domingos  de  2017,  desde  las  10.OO
hasta  las   14 OO  horas,    en  dependencias  del  Mall  Vivo,   ubicado  en  Piedra  Roja  (sábados)  y  en
dependencias del Centro Comercial  Los  lngleses (domingos).

2.-  Rebajase  el  pago  de  los  derechos  munícipales,
para aquellas  personas que integren  la  Feria antes  indMdual,zada,  los que deberán cancelar según
corresponda,  los valores   que más adelante se indican:

lPerrptsoAseoFeria,
$ 62.409.- Perm,so  Mun¡cipal $ 23.021,-

Pe;Jm,s\Especial           ) $  15_000_-

Permiso           EspecialMunic¡pal
$  15_000-

Exenciór\ parcíai 75,96  % Exención  Parcial 34,84 %
/
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-        Alcaldía
-        Secretaria  Muníc¡pal
-         Direcclón  de  Control
-        Asesoría  Jurídíca

Dirección  de Admin¡stración  y  Finanzas
Dirección  de Medio Ambiente,  Aseo y Ornato
unidad de  lnspección
unidad de Rentas y Patentes
Djrección de Tránsito y Transporte  PÚblico
Octava Comisaría de Carabineros
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


